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CD-119/10 Buenos Aires, 20 do octubre de 2010.

Al senar Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al senar

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la

fecha, h" sancionado el Higuientc proyecto de ley que paso en

revisión a esa Honorable Cámara,

"SL SE~ADO y CA.'4l,RA DE DIPUTADOS, ctc.

ARTICULO 1",_ Queda prohibida, en todo el territorio
nacionill, lo comercialización, transporte y el

almacenamiento de autopartes, repuestos y/o ilccesorios usados

de automotores o motovchículos, como así tambien el desarmado

de automotor motovehiculo para posterior
comerci"lizacián de sus autopartcs, repuestos y/o accesor~os,

sin la debida autorización leg~l.

ARTICULO2".- La auto¡:idad competente p¡:ocederá, en los

c~sos en que co¡:respondiere con la debida orden judicial y

l"b¡:ando las actu~ciones pertinentes, a la clausur" definitiva

de todos los locales, depósitos, gillpones y cualesquie¡:il otros

lug"res que funcionen COTI~desarmade¡:os de automotores o

motovehiculos, sin la debidil ilutorización legal.

ARTICULO30._ La ilutoridad competente p¡:ocederá a la

inmediata elausu¡:a, con la pertinente intervención judicial si

correspondiere, de todos los comercios minoristas que, no

guardando relación 000 rub¡:o principal, ofrezcan o

publiciten la venta de equ~pos de audio \l Otril clase de
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accesorios usados, destinados al equipamiento de automotores o

motovehiculos.

ARTICULO 4'.- Será reprimido con prisión de SEIS (6)

meses a DOS (2) anos, el que:

a) En viol"ción de la presente ley, comercialice, transporte

o 31macenc autopartes, repuestos y/o accesorios uHados

de automotores o motovehiculos, sin la debida autorización

legal;

b) Sin cstal' legalmente habilit¡¡do a tal fin, desarmo uro

motovehiculo
repuestos

automotor o
comercialización
accesorios usados.

de suS
para

autopartes, " posterior
y/o

el Compre autopartes, repuestos y/o accesorios usados de
autOF.lotores o motovehiculos, en locales o a personas que

no cuenten con la correspondiente autorización legal para
ello.

ARTICULO 5°.- Sera reprimido con pena de prisión de TRES
(3) a SEIS (6) años el que, tras la comisión de delito de robo
de automotor o motovehiculo en el que no hubiera participado,

ol Ayudare alguien eludir inveHtigac iones

autopartes, accesorios
relaciona.da.s
almaccnamiento de

1, comercialización,
repuestos

transporte
o

o

usados del automotor o motovehiculo robado, llevadds a
cabo por la autoridad competente.

bl Ocultare, alterare o hicierc desaparecer autopartes,
repuestos o accesorios usados del automotor o motovehiculo
robado, o cooperare con el autor o participe cn el

miento, alteración o desaparición de los mismos.
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e) Adquiriere por cualquier titulo, autopartes, repuestos o

accesorios usados del automotor o motovchiculo robado.

ARTICULO 60._ En los supuestos del articulo anterior:

a) Se impondrj pena de prisión de TRES (3) a OCHO (8) anos si
el robo del autoreotor o motovehiculo se hubiere perpetrado
mediante el empleo de arma de fuego o con 1" intervención
de menores de edad en los términos de los articulos 41

bis y 41 quater del Código Penal; o 5~ la violencia
empleada hubiere causado a la victim" o a terceros las

lesiones previstas en los artic;;los 90 o '11 del Código

Penal;

b) Se impondr<i pena de prisión de CINCO (5) a DIEZ (10) años

si la violencia empleada en el robo del autonotor o
rnotovchiculo hubiere causado la muerte de 1" victima o de

terceros.

ARTICULO7".~ Serj reprimido con pena de prisión de UNO

(1) a SEIS (6) anos el que asegur<lre o ayud<lre a asegurar el

producto o provecho de la comercialización, transporte y/o

almacenamiento de autop<lrtes, repuestos y/o accesorios usados

de automotor o motovehiculo, a sabiendas de la proveniencia

ilicita de dicho producto o provecho.

mÍ!;ma pena <lplicará quien, encontrándose

debidamente alltoriz<ldo par<l comercializar, t::ansportar

almacenar autopartes, repuestos ylo accesorios usados de

automotores o motovehiculos nO justificare la procedencia

licita de la tot_<llidad o parte del stock. A tal fin, la

autoridad de contralor se encuentra facu1tad<l para requerlr del
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comercio la documentación respa.ldatoria que acredite el origen

lícito del aCervo existente.

En el supuesto del párrafo precedente, S~ no se contara

CQ:l la debida autorización legal, el ninirr.o de la pena será de

DOS (2) ar.os de prisión.

ARTICULO 8Q.- Se:cá reprinido con prisión de TRES (3) años

y SEIS (6) :neses a DIEZ (lO) años el que torr."::-" parte en una

asocJ.aCl-ón ilícita o banda de TRES ( 3 I o :nás personas
destir.adas conete!' delitos vinculados 1,
comercialización, transporte alrr.acenaniento de autopartes,
repuestos o acceso:-ios usados de autorr,otor O rr.otover.iculo, por

el sólo hecho de ser mierrbro de la asociación.

La pena será de CUATRO (4) a DOCE (12) años de pns16n

cuando asocJ.acJ.ón ilícita mencior.ada párrafo
precedente posea menos ,,-na de siq;lientes
características:

a) Estar integ~ada por SEIS (6) o más individuos.

b) Poseer una organización militar O de tipo Milita~.

el Estar i~tegrada, de cualquier manera, por ,,-co o Más

funcionarios p0.blicos o agentes de las fue:czas armadas o
de seguridad.

d) Tener una estructura celular O estar provista de armas de
guerra o explosivos de gran poder ofensivo.

e) Recibiere colaboraci6n de funcionarios públicos.
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ARTICULO90._ En todos los delitos tipificados en los

~rticuloH precedentes, si el autor o participe fuera, 01
momento del hecho, funcionario publico, el mínimo y el máximo

de la pena se incrementarán en un tercio. EHte agravante no se

aplicará en el supuesto previsto en el articulo 80 segundo

p<i.rrafo inciso e) Y e).

Asimismo, cuando el autor o participe fuera COIT,ercianle,

5e impondrá pena de inhabilitación especial por el doble del

tiempo de 1<1pena de prisión impuesta.

En todos los casos, el dictado de sentencia condenatoria

conllevará el decomiso de las cosas que han servido para
cometer el hecho y de las cosas o gananCl<lS que son el producto
O el provecho del delito, en los ter-minos del artic'-llo 23 del

Código Penal.

ARTICULO 10.- Secret"ria de Seguridad Interior,

dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derecr.os

HUI:\i).nos, será la autoridad nacional de aplicación de la

presente ley y de sus normas reglamenti).rias.

Li). Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las p:::OVlncias

actuarán como autoridades locales de aplicación, ejerciendo el

control y vigilancia del cumplimiento de la presente ley y de

sus normas reglamentari"s.

Sin perjuicio de le competencia atribuida las

jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, la ilutoridad de aplicación ni).cional podrá ejercer l"s

tareilS de control y vigilancia del cumplimiento de 1" presente

ley y de sus normas reglamentarias en todo el territorio

nacional.
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ARTICULO11.- El Poder Ejecutivo procederá a implementar

método de regularización de autopartes, repuestos y

accesorJ.os usados de automotores y motovehiculos existentes,

con el objeto de adecuar a la presente ley la comercialización

de tales piezas y normalizar la situación de todos los locales,

depósitos, galpones y cualesquiera otros lugares que funcionen

como desarmadcros de automotores,

ARTICULO12,_ Establéccse el procedimiento de grabado de

un número de serie identificatorio de aquellas autopartes,

repuestos y accesorios usados que fije la reglamentación. Este

procedimiento deberá realizarse en las plantas designadas a tal

fin por las respectivas autoridades de aplicación.

ARTICULO 13.- El grabado mencionado en el articulo

precedente se hará a través de las empresas concesionadas y

autorizadas po, autoridades de aplicación. una

reglamentada la presente ley, dichas autoridades habilitarán

sendos registros para inscripción de las eIT,presas

interesadas en realizar dicho procedimiento de grabado.

ARTICULO14.- Instrúyesc al Ministerio de Industria para

que, po, intermedio de las estructuras insti tucionales

pertinentes, arbitre las medidas necesarias para garantizar el

abastecimiento, en todo el territorio nacional, de autopartes,

repuestos y accesorios de automotores, incluyendo, en caso de

verificarse faltantes, la instrumentación de procedimientos que

faciliten su producción en el pais o, de no ser ello posible,

su importación.

ARTICULO15.- Encomiendase al Ministerio de Indust¡:-ia y

al Ministerio de Economia y Finanzas públicas pa¡:-a que, en el

plazo de NOVENTA(90) días de promulgada la presente, el¿¡boren

un info¡:-mede situación respecto del pa¡:-queautomotor nacional,

sugerencias y costos fiscales
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implicados, pan. Su renovación gradual. En las oportunidades

previstas en el articulo 101 de la Constitución Nacional, el

Jefe de Gabinete de Ministros informará al Honorable Congreso
de la Nación ilcerca de las políticas sugeridas y costos

fiscales implicados, pilra pronovcr la renovación gradual del

parque automotor nacional.

ARTICULO 16.- El Poder Ejecutivo, través de
estructuras institucionales pertinentes del MERCOSUR, deberá
promover entre los países mierr,bros, plenos y asociados, la

implementación de regímenes de incentivos para la fabricación

de autopartes y la instrumentación de políticas coordinadas de
fiscalización en las fronteras internacionales compartidas,
para impedir el contr~bando de automotores, motovehiculos y sus
i1utopartes, repuestos Y accesorios.

ARTICULO 17.- El poder Ejecutivo reglamentará l~ presente
ley dentro del plazo de NOVENTA (90) dias de su promulgación.

A los fines de la ~utorización leg~l prevista en la
presente
exigibles

ley,

para
lo reglamentación

comercializar,
definirá

transportar
loo

y

requisitos
~l:nacenar

autopartes, repuestos o accesorios usadoR de automotoreR o
motovehiculoR, y para deR~rmar automotores o :notovehiculos a

los fines de la posterior comerci~lización de sus <lutopartes,
repuesto~ o accesorios.

Asimismo, establecet"<~ el procedimiento de grabado del
numero de serie identific~torio de autopartes, repuestos y
accesorios usados de automotoreR y motovehiculos; indicará las
autopartes, repuestos y accesor~os usados que deber~n someterse
01 procedimiento grabado de número de serie
identifica torio; y fijará lo~ requisitos a cumplir por las
empresas pat"a ser autorizadas a los fines de efectuar
procedimiento.

/.~:'
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dicho
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ARTICULO 18.~ La Ley N0 25.761 quedará derogada en la

oportunidad en que entre en vigencia la reglamentación de til

presente ley, a dictarse por el poder Ejecutivo en los termi~os
previstos en el articulo anterior.

ARTICULO 19. _ Comuníquese al Poder Ejecutivo."

Saludo a usted muy atentamente.
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